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§, [r DIRECCION DE SALUD,'AUNICIPAL
municipaiiciad de Chiitán Viejo

APRUEBA CONTR,ATO A HONORARIOS DE DON
NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO,
TENS. CONVENIO PROGRAMA ESTRATEGIAS
DE REFUERZO - SAPU 2023 EN APS PARA
ENFREI'ITAR PANDEMIA COVID.1g CESFATI DR.
FEDERICO PUGA BORNE

DECRETO ALCALDTCTO (S) No

CHILLAN vlEJo, 
Z ? ilAR Z¡ZJ

V]STOS:
Las facultades conferidas en

de Municipalidades, refundida con
la Ley
todos

254 4

N'
SUS

18.695,
textosOrgánica Constitucional

modif¡catorios.

Convenio "Programa Atención Primaria de Urgencia -
SAPU, firmado entre el Servicio de Salud ñuble y la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

Contrato a Honorarios de Don NELSON
.^IEJ.^!I.DRO !-!-ÁJIOS TRONCOSO, Técnicc sr !{i.;e! Slpia. --n EnÍsmeríe, sus..itc
con fecha 24 de ma¡zo de 2023.

Resolución exenta 1C N' 973 del 28.02.2O23 el cual
aprueba Convenio Programa Estrategias de refuerzo en APS para enfrentar pandemia.

Decreto Alcaldicio N' 489 del 23.01 .2023 el cual
esrabiece subrogancias auomáticas para ú.mcionarios que se inciica.

Decreto Alcaldicio N" 10813 del 30.12.2022 el cual
nombra a Don Rafael Bustos Fuentes como Secretario Municipal subrogante.

UECFETO
l.- APRUEBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 24 de marzo de 2O23, coñ don NELSON ALEJA¡{DRO LLANOS TRONCOSO
ALEJANDRO, Técnico en Enfermería en N¡vel Superior, Cédula Nacional de ldentidad No
13.129.879-K, como sigue:

En Ciriiián VÍejo, a 2+ oe ma¡zo ae '¿vZs, en¡re ia iiusne iviunicipaiiciaci cie
Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. N" 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula Nacional de
ldentidad N' 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don NELSON ALEJANDRO LLANOS
TRONCOSO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, estado civil casado, Cédula
Nacional de ldentidad N'13.'129.879-K, nacionalidad Chilena, domiciliado en la comuna
de Chillán, Calle Luis Arellano No 2083, Villa lslas Del Sur; en adelante, el(la) prestado(a)
de servicios, quienes han convenido el siguiente contralo a honorarios, que consta de las
cláusulas que a continuac¡ón se ind¡can:

ó l- 
^á^Á.¡á-,{ ¿{a ¡anl¡a}a¡ l^-

servicios de don NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atencón Primaria de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

ú¡f,tiSiüERÁiiüJ:
La necesidad de apoyar las consultas médicas y de

enfermería en el Servicio de Atención Pr¡maria de Urgencias (SAPU) "Dr. Federico puga
Borne'.

Decreto Alcaldicio N" 10.477 del 30 de diciembre de
2022, el cual aprueba el Presupuesto Municipal para el año 2023.
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SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anter¡or la llustre Mun¡c¡palidad de Chillán Viejo
.-,!ene a c.nt¡arar los se¡ricios de don llrl SQll -aaEJ-aJUDF-O LLAIIOS TROIICOSQ,
para integrar el Equipo de Técnico en Enfermería en N¡vel Superior que realizará labores
^- ^t o^^,;^:^ ,J^ 

^¡^--:a- 
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ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la directora del establecimiento o quien
asuma sus responsabilidades para tales efectos:
- Realizar apoyo en las consultas médicas y de enfermerla necesarias para el

funcionamiento del SAPU
- Reaiizar apoyo en ia ünicjao cie Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar la información en fichas electrónicas def Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respectivos.
- Otros solicitados por el Enfermero Coordinador y/o por la Directora del

Establecimiento o quien asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, deberá ejecutar las tareas
espec¡f¡cadas en esta cláusula, en s¡stema de turnos distr¡buidos de lunes a domingos, no
excediendo la cantidad de l6 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora
del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
r6éñ^ñéáhil;¡á,{ lálóé 6fa^+^. trl tra¡,;na ¿ló Ttr]ilQ QAOI I óñ é" ^^ñ¡,'^t^ ñ^v- ¡rer t.er irY

podrán exceder la cantidad total de 1.232 horas durante la duración del presente
contrato.

TERCERO: De lo8 honorarios. Por la prestac¡ón de tales servic¡os, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don NELSON ALEJANDRO LLANOS
iRúiiüüSü, una vez presrarjo ei servicio, ei rraior por irora cje $5.2ü.- lcrnco mii
dosc¡entos pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas y su fracc¡ón de horas, contra boleta de
honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último día del mes de
prestados los servicios al finalizat jornada laboral) y la glosa (profesión, nombre del
convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas
y fracción ejecutadas); previa certificación emitida por la D¡rectora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emitido por la Dirección del
Establecimiento con igual fecha que boleta de honorario electrón¡ca (BHE), boleta de
rn r ñJr <rr flr§ ré¡ yue uEUc §Er rllrrro\¡d yvr c¡ \a/ l^É§lavwl \á/ vrr¡ ar§t rñ,iw, nf¡\rtrrc \¡É
aclividades con igual fecha que BHE, sumator¡a de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la D¡rección del Establecimiento que
corresponda en la Unidad de Finanzas, a más tardar el pr¡mer día hábil del mes sigu¡ente
a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha poster¡or, el pago se
teafizaÉ al mes siguiente.

Se deberá adjuntar registro de asistencia digital el cual servirá para determinar la
prestación efect¡va de los servicios. En el caso de prestar servicios en dependencias sin
reloj control se podrá usar libro de firmas autorizado para tales efectos. Lo que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Un¡dad de Finanzas o por la Subdirección Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efeclivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
^ ^a-...a,,^)^ t^ ---^¡--:Á- E- t^^ ^^^^Á !^-^-^-:--rlrurE rE fo t,rc§¡oe.er, yuc uvI Eor^¡ i\.rot so.rr§

serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

QUINTO: Don NELSON ALEJANDRO LLAI{OS TRONCOSO, se compromete a
sus labores profes¡onales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud
de acuerdo a las instrucc¡ones que le imparta el Empleador.

ejecutar
Ñuble y

DIRECCION DE SALUD MUNICIPAL
inunicipaiiciaci <ie Chiiián Viejo

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 30 de marzo de 2023 y durará
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de agosto de
2023.
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,uunicipaiidad cie Chiiián Viejo

SEXTO: Las partes de.ian claramente establecido, dando el catácle.r de esencial a la
nraeanfa nlá¡ ¡c¡ ¡l¡ ñr ré al 

^ññlrála\ 
á hñññrári^§ ec c¡ rcr-¡ihe én \rirfi r.l alé láe fáa¡ rlláalac ñr ra

se otorgan a la mun¡c¡palidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don NELSON
^tEt^llñEAII 

Altr\rF ?E r.tt¡¿.r.t6ar 'ra^-:^^ ^- a--a^--^-t^ ^- ¡t:,,-t <r.,-^-i^- ^^ a^^,J-ae¡¡Ps¡,vr I

la calidad de Funcionario Municipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cuahu¡er accidente, hecho fortu¡to u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualqu¡er costo asociado a traslados
reiacionaoos con ra presración oei serviclo sera c¡e su exciusiva responsabiiioacj.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a lerceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de don NELSON
ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO.

úCTÁVO: Se cieja constancia que ei presracior de Servicios cieciara esrar en p¡eno
conoc¡m¡ento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N' 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscr¡bir,
ascendentes a dosc¡entas
ir,,^i^i^^ri¡^¡ ¡^ r\ h;Iá^ \ri^i^

por terceros, contratos
tributarias mensuales o

por s¡ o
unidades

o cauciones
más, con la

Tener litigios pendientes con la l. Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores,
representantes y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de
cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes
ascendentes a doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
oendientes con el oroanismo dé la Administración a cuvo inoreso se Dóstule

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios direct¡vos de la l. Municipalidad de Chillán V¡ejo, hasta el n¡vel
de jefe de Departamento o su equ¡valente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente proh¡b¡do que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesqu¡era otras aiena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipal¡dad a poner término anticipado a su contrato.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si asÍ lo
est¡mare conven¡ente para los intereses mun¡cipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente real¡zados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civ¡|, f¡jando su domic¡lio en la
comuna de Ch. Vie.io y se someten a la jur¡sd¡cción de los Tr¡bunales Ord. de Justic¡a.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee cont¡nuar prestando servicios
a la ñi¡tni¡inalidaá hac+¡rá 

^"á ^,'al^'.¡a¡a 
¡lo lac narlac aam¡¡nia¡ra a l^ 

^t.- 
c¡¡ ¡lo¡iciÁn

sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.



-ü, [r DIRECCION DE SALUD l,tuNlClPAL
Municipalidad de Chillán Viejo

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se frrma en dos ejemphres igualmente auténticoB, quedando esto8 en podct
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato
estará a cargo Srta. Oriana Mora Contreras Directora del Departamento de Salud
Municipal y de la Directora del establecimiento de salud que corresponda, o quienes
asuman sus responsabilidades para tales efectos.

3.- El gasto rcalizado debe cargarse a ia cuenta No
215.2'1.04.004 denominada "PRESTACIONES DE SERVICIO EN PROGRAMAS
COÍUIUNITARIOS
de Chillán Viejo.

" del presupues ento de Salud de la llustre Municipal¡dad

E, REGISTRESE ARCHÍVESE.
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E;.i ?hrllÉñ Yi¿jo, a 24 de ma¡:o dc 2023, e;rt;c la llust;e
Municipalidad de Chillán V¡ejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-
7, Representada por su Alcatde, Don JORGE DEL POZO PASTENE, divorciado, Cédula
Nacional de ldentidad N" 13.842.502-9, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Don NELSON ALEJANDRO
LLANOS TRONCOSO, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, estado civil casado,
Céduia ñacionai oe icienticiaci ñ: ir. i29,.ó7!r-K, nacionaiioaci üiriiena, ciomtcnraoo en ia
comuna de Chillán, Calle Luis Arellano No 2083, Villa lslas Del Sur; en adelante, el(la)
prestador(a) de servicios, quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que
consta de las cláusulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de don NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, para apoyar las
consultas médicas y de enfermería en el Servicio de Atención Primaria de Urgencias -
SAPU "Dr. Federico Puga Borne".

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán V¡ejo
,/¡er€ 3 ccntr3tsr lcs ser":icic: dc dc:: !ú€!-SON ,^,!-EJ¡.fSORO !-!-4.1!OS TRONCOSO,
para ¡ntegrar el Equipo de Técnico en Enfermería en Nivel Superior que realizará labores
en el Servicio de Atencón Primaria de Urgencias - SAPU "Dr. Federico Puga Borne",
ubicado en calle Erasmo Escala No 872; debiendo ejecutar las siguientes tareas, las
cuales podrán ser evaluados cada 2 meses por la d¡rectora del establecim¡ento o quien
asuma sus responsab¡l¡dades para tales efectos:
- Reaiizar apoyo en ias consunas mécjisas y cie eniermena necesarias para ei

func¡onam¡ento del SAPU
- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia
- Apoyar el traslado de usuarios en la ambulancia del Servicio.
- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y

entregar los informes diarios respec{ivos.
- úros soiiciracios por ei Enrermero Coonjinador yo por ia ürectora ciei

Establecimiento o qu¡en asuma sus responsabilidades para tales efectos.

Don NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, deberá ejecutar las tareas
especificadas en esta cláusula, en sistema de turnos distr¡buidos de lunes a domingos, no
excediendo la cantidad de 16 horas diarias, de acuerdo a la coordinación de la Directora
del Establecimiento y/o del Enfermero Coordinador del SAPU o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efeclos. El Equipo de TENS SAPU, en su conjunto, no
podrán exceder la cantidad total de '1.232 ho¡as durante la duración del presente
contrato.

TERCEF-O: De !.s ho::.rasl*. Pcr h prestac!ór de telss :er..,idcs, l: l4unic!p:!!d:d
Departamento de Salud Municipal, pagará a Don NELSON ALEJANDRO LLANOS
TRO}¡COSO, una vez prestado el servicio, el valor por hora de $5.200.- (cinco mil
doscientos pesos) o su proporcionalidad, impuesto incluido, los que se pagarán
mensualmente, de acuerdo a las horas trabajadas y su fracción de horas, contra boleta de
honorarios electrónica la cual debe contener la fecha de emisión (último día del mes de
presucios ¡os seMcios ai finalizar jomacia iaoorai) y ia giosa (proiesión, nomDre oei
convenio, CESFAM al que presta los servicios, el mes de la prestación, número de horas
y fracción ejecutadas); previa certificación emitida por la Directora del Establecimiento o
quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Este informe de pago deberá contener; el certificado emit¡do por la Dirección del
Establecim¡ento con igual fecha que boleta de honorario electrónica (BHE), boleta de
honorarios la que debe ser firmada por el (a) prestador (a) del servicio, informe de
actividades con igual fecha que BHE, sumatoria de las horas ejecutadas durante el mes.

El informe de pago deberá ser entregado por la Dirección del Establecim¡ento que
^^,,66^^^¡- ^^ t^ I tñ¡¡-¡ '{- tr;^^^--- ^ ñá. +-.¡á. ^t ñ,¡ñ^. áí^ hÁhit ¡6t ñA^ .;^"iáñ+ás,|,u!!,rrv

a efectuada la prestación de servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se
realizará al rnes siguiente.

coryTP_a ro .4 Ho ¡toB_a-Rlos
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QUINTO: Don NELSON ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, se compromete a ejecutar
sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio de Salud ñuble y
cie acuercio a ias insrrucciones que ie impana ei Empieaoor.

OCTAVO: Se deja constancia que el prestador de Servicios declara estar en pleno
^^^^^;m;a^+^ áó tá I ór, ito r^25Á r, ¡ó táé ^ht;^.^i ,{i^h- ^^.h. ¡ñ^^ñó, -=.v- y¡v;;jiv;vi;-v- ii:= r;;i,i;; ;¡ljii;;r: ;;¡:i.ju¡¡=.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidadec Adminbtrativas. El
prestador de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Admin¡stración del Estado, que pasan a
expresafse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, con la
Municipalidad de Chillán Viejo.

[T

Tener litigios Dendientes con la l. Municioalidad de Chillán Vieio. a menos que se
refieren al ejercic¡o de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad
inclusive.

cualquier clase de sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauc¡ones vigentes
ascendentes a dosc¡entas unidades tributarias mensuales o más, o litigios
pend¡entes con el organismo de la Admin¡stración a cuyo ingreso se postule.

Tener calidad de cónyuge, hios, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el ñivel
de jefe de Oepartamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenada por crimen o simple delito.

lgual prohibición regirá respecto de los d¡rectores, administradores,
I clr! Est tr(drrat,s i sc¿ios titt¡ia¡es ,jei ,jiez É^,,l- üientú o ¡iiás de it¡s ,.jsi-e¿h¿s ,j¿

Se deberá ad¡untar reg¡stro de asrstencia d¡gital el cual servirá para determ¡nar la
prestación efect¡va de los servicios, En el caso de prestar servicios en dependencias sin
relcj ccntrc! se podrá us:r libro de flrrn:s autcrk:do par¿ +2!es efectcs. Lc que deberá ser
autorizado expresamente por la Directora del Departamento de Salud o quién asuma sus
responsabilidades para tales efectos.

Los informes de los honorarios serán cancelados una vez recepcionados y revisados por
la Unidad de Finanzas o por la Subdirección Administrativa del Depto. de Salud.

El pago se hará efectivo en el transcurso de los primeros nueve días hábiles del mes
siguiente a efectuada la prestac¡ón. En los casos que corresponda, estos honorarios
serán cancelados, una vez que sean recepcionadas las remesas por parte del Servicio de
Salud Nuble.

rrrrrtr\ r rr. E t pr riDtir l(v r,9r rtl c(v ca I tvt tvt dt ñJs §v fi tivtd rit .ru ur, -laazo ue ¿Uai i uülata
m¡entras sean necesarios sus seru¡c¡os, s¡empre que no excedan del 31 de agosto de
2023.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que don NELSON
ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO, Técnico en Enfermería en Nivel Superior, no tendrá
ia caiic¡aci cie Funcionano Munictpai. Rsi mismo, no será responsabiiiciaci oei municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistración del
Estado. Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados
relacionados con la prestación del serv¡cio será de su exclusiva responsabil¡dad.
SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabil¡dad de don NELSON
ALEJANDRO LLANOS TRONCOSO,



[T DIRECCION DE SALUD 
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DECIMO PRIf,IERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, asi como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Munic¡palidad, bastará que cualquiera de las partes mmunique a la otra su decis¡ón,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare mnveniente para los intereses municipales, pagándose proporc¡onalmente por
Ios servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales der¡vados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil. fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, ae firma en do9 ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre Municipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación
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DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice eu ofrcio o los bienes aeignadoa a au cargo en actividades político
part¡distas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
corno [o señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.
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